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CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-012-2022-00361-00

Andrés Muñoz <amunozabogadoschaustre@gmail.com>
Lun 22/01/2024 8:00 AM
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 12
Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  
E. S. D.
 Dr. Yolanda Velasco Gutiérrez 
 
Demandante: JUAN MANUEL AGUIRRE BOHÓRQUEZ 
Demandado: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
Radicado:  11001-33-35-012-2022-00361-00 
 
ANDRÉS DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional número 393.775 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte
demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ conforme al poder que me
fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a remitir a
su Honorable Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA en documento PDF.

 CONTESACION DEMANDA JUAN MANUEL AGUIRRE B…

Cordialmente, 

Andrés David Muñoz Cruz
Abogado
Chaustre Abogados S.A.S.
Carrera 16 A No. 80-06 Of. 507.
Tel. 3005071394 / 6368670.
www.chaustreabogados.com.
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Bogotá D.C. 

Señores 

JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dra. Yolanda Velasco Gutiérrez 

 

Demandante:                            JUAN MANUEL AGUIRRE BOHÓRQUEZ 
demandado: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-012-2022-00361-00 

 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cedula de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional 
número 393.775 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de 
la parte demandada BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL conforme al poder que 
me fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, 
procedo a contestar la demanda promovida en los siguientes términos: 
 

1. A LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a t od as  y  c a d a  u na  d e  l as  p r e t e ns i on e s  y  c o n d e n as  de la 
demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos: 
 
DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la Secretaría de 
Educación a través del Radicado S-2020-200969 del 27 de noviembre de 2020, S-2020-
158034 02 de octubre de 2020, en el cual se explica las funciones del cargo del nivel 
asistencial de auxiliar administrativo 407-27 con funciones de apoyo financiero, y así mismo 
que dicho cargo no es compatible con el cargo de profesional universitario 219-18. 
 
DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, 
conforme al recurso de reposición E-2020-95093 interpuesto el 4 de agosto de 2021, dio 
respuesta a la solicitud elevada por la accionante a través del radicado, S-2020-158034 02 
de octubre de 2020. 
 
DECLARACIÓN TERCERA: Me opongo, pues la pretendida nivelación salarial se fundamenta 
en la comparación de las funciones del cargo del nivel asistencial de auxiliar administrativo 
407-27 con funciones de apoyo financiero, con las funciones del cargo de profesional 
universitario 219-18 y esta comparación no es admisible puesto que relaciona cargos 
pertenecientes a niveles diferentes, con requisitos, responsabilidades, niveles institucionales 
y fuentes de financiación totalmente distintas. 
 
DECLARACIÓN CUARTA: Me opongo, pues la pretendida nivelación salarial se fundamenta en 
la comparación de las funciones del cargo del nivel asistencial de auxiliar administrativo 407-
27 con funciones de apoyo financiero, con las funciones del cargo de profesional 
universitario 219-18 y esta comparación no es admisible puesto que relaciona cargos 
pertenecientes a niveles diferentes, con requisitos, responsabilidades, niveles institucionales 
y fuentes de financiación totalmente distintas. 
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DECLARACIÓN QUINTA: Me opongo, pues la demandante no ha logrado demostrar que 
existan las condiciones para afirmar que se ha vulnerado el principio "a igual trabajo igual 
salario" entre el cargo de Auxiliar Administrativo 407-27 que ocupa en la actualidad la parte 
y el de Profesional Universitario 219 -18 del nivel central de la Secretaría de Educación. 
 
DECLARACIÓN SEXTA: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y agencias en 
derecho invocado por la parte demandante y solicitó se absuelva a la entidad que 
represento. Pido se condene en costas al demandante, incluyendo las agencias en derecho. 
 

2. CONTESTACIÓN A LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS EN LA DEMANDA 
 
En cuanto a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, me permito pronunciarme de 
los mismos en los siguientes términos: 
 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente 
administrativo. 
 
HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente 
administrativo, la demandante fue nombrada en Periodo de Prueba a través de la Resolución 
1405 del 13 de junio de 2012, con el artículo 22 en el cual figura el señor JUAN MANUEL 
AGUIRRE BOHÓRQUEZ. 
 
HECHO TERCERO: ES CIERTO. Conforme a la Resolución 3950 del 07 de octubre de 2008. 
 
HECHO CUARTO: NO ES UN HECHO. Es la transcripción de la Resolución 1865 del 14 de 
octubre de 2015, que de ninguna forma puede ser considerada como un cambio en los 
conocimientos básicos del cargo 407 grado 27, toda vez que la asignación de funciones 
asistenciales administrativas, que de ninguna forma modifican las funciones iniciales 
desempeñadas por la parte demandante. 
 
HECHO QUINTO: NO ES UN HECHO. Es la transcripción de la Resolución 1865 de 2015, sin  
embargo, es necesario aclarar que de acuerdo con la Resolución 1865 del 14 de octubre de 
2015, folios 332 a 336 se establecieron las funciones administrativas al cargo asistencial 
código 407, grado 27, acordes únicamente con sus responsabilidades, para el cumplimiento             
de sus funciones en la Institución Educativa, lo cual se encuentra conforme con el Decreto 
785 de 2005 sobre la naturaleza de las funciones del nivel asistencia y de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la Sentencia de la Corte Constitucional C-447 de 1996. 
 
HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO: Es una consideración de orden subjetivo del actor. 
 
HECHO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por parte de la 
demandante, en razón a que la Circular 16 del 30 de julio de 2018 por medio de la cual se 
expide el Manual para la Administración de la Tesorería - Fondos de servicios Educativos -
F.S.E de ninguna forma crea nuevas funciones para el código 407, grado 27, pues el mismo 
solo establece procesos y procedimientos. 
 
HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por parte de la demandante, 
en razón a que el Manual para la gestión financiera y contractual de los fondos de servicios 
educativos de ninguna forma crea nuevas funciones para el código 407, grado 27, pues el 
mismo solo tiene como objetivo la articulación y unificación de conceptos, procedimientos, 
prácticas, formatos e instrumentos en materia presupuestal, contractual y de tesorería - caja 
menor, así como los aspectos y lineamientos en materia contable, con el propósito de tener 
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un manejo coordinado de las herramientas gerenciales de planeación, ejecución y control 
para lograr el uso eficiente de los recursos. 
 
HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por parte de la 
demandante, en razón a que la Circular 16 del 30 de abril de 2020 por medio de la cual se 
adoptan los lineamientos complementarios para la provisión de vacantes temporales y 
definitivas de las Instituciones Educativas del Distrito, ante el Estado de Emergencia 
generada por la pandemia de Coronavirus Covid-19, no crea nuevas funciones para el código 
407, grado 27. 
 
HECHO DECIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por parte de la demandante 
pues de ninguna forma la Resolución 1865 del 14 de octubre de 2015, Circular 16 del 30 de 
julio de 2018 y Circular 16 del 30 de septiembre de 2020 adicionan funciones que sean 
contrarias al cargo asistencial código 407, grado 27. 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. La pretendida nivelación salarial se fundamenta 
en la comparación de las funciones a cargo del nivel asistencial de auxiliar administrativo 407-
27 con funciones de apoyo financiero, con las funciones del cargo de profesional universitario 
219-18. Esta comparación no es admisible puesto que relaciona cargos pertenecientes a 
niveles diferentes, con requisitos, responsabilidades, niveles institucionales y fuentes de 
financiación también diferentes. 
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. La solicitud radicada por el señor JUAN MANUEL 
AGUIRRE BOHÓRQUEZ mediante el radicado E-2020-95093. 
 
De igual forma es menester precisar que la Secretaría de Educación dio respuesta a través 
de los Radicados S-2020-200969 del 27 de noviembre de 2020, S-2020-158034 02 de octubre 
de 2020. 
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Dado que el recurso de reposición E-2020-95093, 
radicado por el señor JUAN MANUEL AGUIRRE BOHÓRQUEZ interpuesto el 4 de agosto de 
2021, la SED dio respuesta a la solicitud elevada por la accionante a través del radicado, S-
2020-158034 02 de octubre de 2020. 
 
 

3. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
Cargos administrativos financiados con recursos del Sistema General de  Participación. 
 
La Ley 60 de 1993, en sus artículos 4 y 6 dispusieron, que es competencia de los Distritos a 
través de las dependencias de su organización central en el sector educativo conforme a la 
Constitución Política y las disposiciones legales dirigir y administrar directamente la 
prestación de los servicios educativos estatales en los niveles de educación básica primaria, 
secundaria y media; además incorporar a las estructuras y plantas distritales las oficinas de 
escalafón, los fondos educativos regionales, centros experimentales piloto y los centros 
auxiliares de servicios docentes. 
 
Estableció́ además que la prestación de los servicios educativos estatales y las obligaciones 
correspondientes con cargo a los recursos del situado fiscal se haría por los Distritos, caso en 
el cual los establecimientos educativos y la planta de personal tendrán carácter distrital; de 
todas maneras, la administración del personal docente y administrativo. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 60 de 1993, el Ministerio de Educación Nacional 
mediante la Resolución Número 6144 del 26 de diciembre de 1995, certificó a la Secretaria 
de Educación de Bogotá ́para la administración del servicio educativo. 
 
Como consecuencia de la certificación en materia educativa, el Concejo de Bogotá ́Distrito 
Capital, expidió́ el Acuerdo 07 de 1996, por el cual se adicionó la planta de personal de la 
Secretaria de Educación en los cargos de Directivos Docentes, docentes y administrativos 
pagados con recursos del Situado Fiscal para el Sector Educativo. 
 
En el artículo 5o se dispuso la incorporación sin solución de continuidad y conservando los 
derechos adquiridos a la Planta de Personal Administrativo de la Secretaria de Educación, de 
los funcionarios administrativos nacionales, homologando los cargos de los establecimientos 
educativos, Fondo Educativo Regional, Oficina Seccional de Escalafón y del Centro 
Experimental Piloto y estableció́ que la entidad no podía implicar desmejoramiento en las 
condiciones laborales, salariales y prestacionales de los funcionarios. 
 
En cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo citado en párrafo precedente, se expidió́ el 
Decreto 608 del 20 de septiembre de 1996, por el cual se incorporaron a la planta de 
personal administrativo de la Secretaria de Educación de Bogotá,́ D.C., el personal 
administrativo de los establecimientos educativos nacionales, Fondo Educativo Regional, 
Oficina Seccional de Escalafón y Centro Experimental Piloto, proceso que se llevó́ a cabo con 
el sometimiento de lo establecido en los preceptos legales antes citados, sin desconocer 
desmejora salarial alguna para los incorporados, como se puede evidenciar en dicho Decreto. 
 
Posteriormente, la Ley 715 de 2001 establece en su artículo 7, numeral 3 que es competencia 
de los Distritos y Municipios certificados administrar ejerciendo las facultades  señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con dicha Ley. Mientras que en el artículo 109 ordena: 
 

"Traspaso del servicio en Bogotá.́ Con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio educativo en los colegios Liceo Femenino de Cundinamarca 
Mercedes Nariño, Silveria Espinosa de Rendón y el Colegio Departamental Integrado 
de Fontibóń, la administracióń   y las plantas de dichos colegios, seráń   transferidas 
del Departamento de Cundinamarca al Distrito Capital. El Distrito Capital financiará 
el servicio con los recursos que del Sistema General de Participaciones se le asigne 
por población atendida, y se autoriza al Gobierno Nacional para que reconozca al 
Departamento de Cundinamarca el valor correspondiente al avalúo de los 
mencionados inmuebles. Para el perfeccionamiento de lo anterior, y sin suspender la 
continuidad del servicio educativo, se suscribirá ́ un convenio interadministrativo 
entre las entidades territoriales". 

 
En acatamiento de lo preceptuado en la Ley 715 de 2001, la Alcaldía Mayor de Bogotá ́emitió́ 
el Decreto No. 140 del 22 de abril de 2002, creando en la planta global de cargos 
administrativos de esta Secretaria 27 empleos del nivel administrativo y facultó a la 
Secretaria de Educación Distrital para llevar a cabo la incorporación de los funcionarios 
administrativos de los Colegios Departamentales Liceo Femenino de Cundinamarca 
Mercedes Nariño, Silveria Espinosa de Rendón y Departamental Integrado de Fontibón, así ́
se estableció́ que el régimen de remuneración y las escalas salariales para la planta 
administrativa de que trataba dicho Decreto, serían los mismos que se apliquen para la 
Administración Central Distrital, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 38 
de la Ley 715 de 2001, como también se suscribió́ el Convenio Interadministrativo entre la 
Secretaria de Educación de Cundinamarca y la Secretaria de Educación del Distrito Capital de 
Bogotá,́ el 25 de febrero de 2002. 
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En cumplimiento de lo anterior, la Secretaria de Educación del Distrito emitió́ la Resolución 
No.1376 del 29 de abril de 2002, incorporando a su planta de personal administrativo 
transferido. Siendo los actos administrativos más relevantes de administración de la planta 
resultante, los que se citan a continuación los cuales fueron expedidos con base en el artículo 
315 de la Constitución Política, el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y Decreto Ley 
785 de 2005. 
 
El Decreto 496 del 16 de diciembre de 2002, modifica la fuente de financiación de algunos 
cargos de la planta administrativa de la Secretaria de Educación de Bogotá ́en cumplimiento 
de la Ley 715 de 2001, fijándose como planta global de cargos financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones para dicha fecha en 1.448. 
 
El Decreto 249 del 17 de agosto de 2004, que modifica la planta de personal administrativo 
financiada por recursos de Funcionamiento de la Secretaria de Educación de Bogotá ́ con 
posterioridad al Decreto 496 del 16 de diciembre de 2002. 
 
El Decreto Distrital 102 del 17 de marzo de 2006 que en el artículo 5 ordena ajustar la planta 
global de cargos administrativos de la Secretaria de Educación Distrital a la nueva 
nomenclatura para el personal administrativo financiado con el Sistema General de 
Participaciones. 
 
Mediante la Resolución interna 4042 del 9 de octubre de 2007, se modifica la Resolución 
586 de 2006 y se adopta la planta global de cargos directivos docentes, docentes y 
administrativos de la Secretaria de Educación; fijándose como planta de cargos del personal 
administrativo financiada con recursos del Sistema General de Participaciones en un total de 
1556. Para marzo de 2008 el número de cargos financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones fue de 1467. 
 
Proceso de homologación y nivelación de los cargos administrativos con recursos del sistema 
general de participaciones. 
 
El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil en Concepto No. 1607 del 9 de 
diciembre de 2004, en respuesta a petición que en tal sentido le realizó el Ministerio de 
Educación Nacional, se pronunció́ en los siguientes términos: 
 

"... 1. Deben las entidades territoriales, en virtud de principio de igualdad, proceder a 
homologar al personal administrativo que recibieron o reciban en virtud de la 
descentralizacióń   del servicio educativo? 

 
Debe la Nación asumir con cargo al Sistema General de Participaciones los costos 
de la homologación del personal administrativo realizado por las entidades 
territoriales durante la vigencia de la Ley 60 de 1993?  

 
Debe la Nación asumir con cargo al Sistema General de Participaciones el 
costo de la homologación del personal administrativo que realicen las entidades 
territoriales certificadas en virtud de lo establecido en la Ley 715 de 2001? 

 
(...) 

 
Conclusión 

 
Como corolario de lo anterior y para dar respuesta a la primera pregunta, considera 
la Sala que como consecuencia del proceso de descentralización   del sector 
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educativo las entidades territoriales debían y deben recibir el personal administrativo 
contemplado en las respectivas plantas de personal adoptadas conforma a la ley 
mediante el procedimiento de la incorporación previa homologación de los cargos. 

 
(...) 

 
Asunción de costos de la homologación del personal administrativo que realicen las 
entidades territoriales certificadas en virtud de lo establecido en la Ley 715 de 2001 

 
(...) 

 
Por tanto, toda homologación de cargos y nivelación salarial que se efectúe como 
consecuencia de la incorporación de personal administrativo en atención al proceso de 
descentralización educativa ordenada por la ley 715, debe buscar la igualdad o equivalencia 
 
Por tanto, toda homologación de cargos y nivelación salarial que se efectué como 
consecuencia de la incorporación de personal administrativo en atención al proceso de 
descentralización educativa ordenada por la Ley 715 de 2001, debe buscar igualdad o 
equivalencia en las condiciones que se detallaron en el acápite correspondiente a los 
alcances de la Ley 60 de 1993 en relación con el mismo tema. 
 
en las condiciones que se detallaron en el acápite correspondiente a los alcances de la ley 60 
en relación con el mismo tema. 
 
El Consejo de Estado conceptuó que la Homologación y nivelación salarial era un imperativo 
en los casos en que la INCORPORACIÓN de los servidores administrativos pagados con 
recursos del Situado Fiscal, se hiciera en condiciones de inferioridad salarial frente a sus 
pares del Distrito Capital, en quienes concurrirían similitud en cuanto a requisitos para el 
desempeño del empleo, funciones y responsabilidades. 
 
La ley 812 de 2003 en su artículo 80 señaló: 
 
"Para que las entidades territoriales puedan cancelar las deudas con los docentes y 
administrativos por concepto de salarios y prestaciones, que se financiaban con los recursos 
del situado fiscal, que estuvieron vigentes al 31 de Diciembre de 2001 y que a fecha de 
expedición de la presente ley no hayan sido canceladas y estén debidamente soportadas, y 
certificadas por el Ministerio de Educación Nacional, la Nación a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito público, concurrirá con recursos adicionales subsidiariamente con lo que 
resulte del cruce de cuentas con deudas que las entidades territoriales tengan con la Nación. 
En caso de no ser posible el cruce de cuentas, o si después de efectuado, resulta un saldo a 
favor de la entidad territorial, el Gobierno Nacional podrá celebrar acuerdos de pago con 
estas dentro de las vigencias fiscales de 2003 y 2004". 
 
Mediante la Directiva 10 del 30 de junio de 2005, el Ministerio de Educación Nacional 
estableció el procedimiento para la homologación de cargos y nivelación de salarios de las 
plantas de personal administrativo incorporadas a las entidades territoriales en virtud de 
lo consagrado por la Ley 60 de 1993. 
 
Posteriormente, se profirió el Decreto 124 del 18 de abril de 2008 y la Resolución No. 1200 
del 18 de abril de 2008, actos por medio de los cuales se concreta la homologación y 
nivelación salarial de los funcionarios administrativos del sector educativo financiados con 
recursos del sistema general de participaciones y se realiza su incorporación en la planta de 
personal. Tal como lo fundamentó la oficina de personal mediante oficio radicado No. I-2021-
110934 del 30 de diciembre de 2021, es de anotar que: 
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"solo este personal (financiado por el SGP) era el autorizado para ser parte del proceso 
de homologación, el cual en más del 98% correspondía a personal del nivel técnico y 
asistencial y no profesional. Los mencionados antecedentes permiten ver que en la 
planta de personal administrativo de la SED existen cargos que son financiados con 
recursos propios y otros que son financiados con recursos del SGP (sistema General de 
Participaciones)". 
 

Inexistencia de funciones diferenciales al cargo asistencial 407-27 
 
Conforme a lo establecido por la parte actora la Resolución 1865 del 14 de octubre de 2015, 
Manual para la gestión financiera y contractual de los fondos de servicios educativos, Circular 
16 del 30 de julio de 2018 y Circular 16 del 30 de septiembre de 2020; adicionan     en total 
70 nuevas funciones para el cargo asistencial de la demandante como auxiliar administrativo 
407-27, las cuales pueden ser equiparadas a las ejercidas por el cargo de profesional 
universitario 219-18, sin embargo, dicha afirmación es contraria a la realidad y a las 
disposiciones establecidas para el ejercicio del cargo. 
 
La Constitución Política de Colombia promulgada en 1991, ha definido el trabajo como un 
principio y en su artículo 25 como un derecho fundamental, razón por la cual, el Decreto Ley 
785 del 17 de marzo de 2005 "Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004", señala: 
 
"Artículo 2°. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas 
a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines 
del Estado Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio 
serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo previsto en el 
presente      Decreto ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos 
cuyas funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales 
 
Artículo 3°. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, 
las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos de las entidades 
territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, 
Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial. 
 
Artículo 4°. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles 
jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones 
generales. 
 
Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección 
General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y 
proyectos. 
 
Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar 
directamente a los empleados públicos de la alta dirección territorial. 
 
Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de 
los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la  técnica profesional 
y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les 
pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas 
encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
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Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y 
procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la 
aplicación de la ciencia y la tecnología. 
 
Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades 
de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores  o de labores que 
se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución (...)" 
 
(...) 
 
ARTÍCULO 32. Expedición. La adopción, adición, modificación o actualización del manual 
específico se efectuará mediante acto administrativo de la autoridad competente con 
sujeción a las disposiciones del presente decreto. 
 
El establecimiento de las plantas de personal y las modificaciones a estas requerirán, en todo 
caso, de la presentación del respectivo proyecto de manual específico de funciones y de 
requisitos. 
 
Corresponde a la unidad de personal de cada organismo o a la que haga sus veces, adelantar 
los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones 
y de requisitos y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto. (Lo 
subrayado es nuestro) 
 
PARÁGRAFO. Toda certificación solicitada por particulares, servidores públicos y autoridades 
competentes, en relación con los manuales específicos de funciones y de requisitos, será 
expedida por la entidad u organismo responsable de su adopción (...)". 
 
En este sentido el Decreto 1083 de 2015 afirma los siguientes: 
 
(...) 
 
ARTÍCULO 2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente 
Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales describiendo 
las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 
requisitos exigidos para su ejercicio. 
 
La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará 
mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el presente Título. 
 
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, 
adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual 
de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
aquí previstas. 
 
PARÁGRAFO 1. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un determinado 
empleo debe ser expedida únicamente por el jefe del organismo, por el jefe de personal o por 
quien tenga delegada esta competencia. 
 
PARÁGRAFO 2. El Departamento Administrativo de la Función Pública brindará la asesoría 
técnica necesaria y señalará las pautas e instrucciones de carácter general para la adopción, 
adición, modificación o actualización de los manuales específicos (...)" 
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Asimismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-447 del 16 de septiembre de 1996, con 
ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, por medio del cual se analiza la exequibilidad del 
Decreto 1647 de 1991 entre otros, estimo los siguientes: 
 
En este orden de ideas, debe precisar la Corte que cuando el artículo 122 exige fijar las 
funciones de los empleos públicos, entre otros actos por medio de reglamentos, no se está 
refiriendo exclusivamente a la ley que determina la estructura orgánica de la entidad pública, 
ni al manual general de funciones que expide el Presidente de la República, sino también al 
manual específico de funciones de cada entidad. 
 
La descripción, en forma clara y precisa, de las funciones que compete cumplir a cada servidor 
público tiene un propósito loable, ya que permite al funcionario el conocimiento de las labores 
que debe realizar para el ejercicio pleno, efectivo y eficiente de sus deberes; y facilita a las 
autoridades el control sobre ellos, pues, como se recordará, el empleado público es 
responsable no sólo por infringir la Constitución y la ley, sino también por la omisión o la 
extralimitación en el ejercicio de las tareas que se le han asignado, como lo ordena el artículo 
6o. del Estatuto Supremo. 
 
Y continúa afirmando: 
 
“Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno de esos empleos 
en el ente gubernamental al que pertenezca el cargo, son fijadas por el jefe del organismo 
respectivo en el llamado Manual Específico de Funciones que, dicho sea de paso, no puede 
violar normas de superior jerarquía, esto es, la Constitución y las leyes. Dichos manuales 
deben   ser refrendados por el Jefe del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
según lo ordena el artículo 9o. de la ley 190 de 1995, cuyo texto es el siguiente: 
 
“Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la presente ley las entidades públicas 
elaborarán un manual de funciones en el cual se especifiquen claramente las tareas que debe 
cumplir cada funcionario de la entidad. Aquellas que dispongan de manual de funciones, 
deberán asegurar que respecto de cada servidor público se precisen de manera clara sus 
funciones”. 
 
(...) 
 
Lo que sí quiere dejar en claro la Corte es que la generalidad debe ser que las funciones de los 
distintos empleos públicos se encuentren detalladas o precisadas, en la forma más completa 
posible, en el manual específico de funciones de cada entidad y, la excepción la fijación de 
otras     por parte de los superiores jerárquicos, para evitar abusos tanto de la administración 
como del mismo empleado”. 
 
Conforme a las previsiones normativas y jurisprudenciales, es posible concluir que de 
acuerdo con la modificación introducida por la Resolución 1865 del 14 de octubre de 2015 
de otorgarle funciones administrativas al cargo asistencial 407-27 se encuentra de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales, pues el mismo es conforme a la naturaleza de las 
funciones establecidas en la Ley 785 del 17 de marzo de 2005 y en especial, se encuentra 
de acuerdo con los objetivos del cargo, pues contrario a lo establecido por la parte 
demandante, dichas labores administrativas son para el debido cumplimiento del ejercicio 
de sus funciones. 
 
En el mismo sentido en concepto 2019ER2160 del 11 de septiembre de 2019 expedido por 
la Subdirección Jurídica del Servicio Civil Distrital, se llegó a la misma conclusión en el sentido 
de afirmar: 
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Del análisis de la normatividad anteriormente citada y teniendo en cuenta que a los servidores 
del nivel asistencial les corresponde el ejercicio de funciones relacionadas con las actividades 
de apoyo y de complemento de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que 
se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución, que 
se encuentran consignadas en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales, no implica ello que se encuentren delimitadas ya que la administración puede 
asignar otras 
 
funciones que puedan ser desarrolladas por estos funcionarios, dentro de los límites que 
establece la Constitución y la Ley. 
 
Lo anterior, con fundamento en el pronunciamiento de la Corte Constitucional en la sentencia 
C-447 de 1996, en la cual expresó que la generalidad debe ser que las funciones se encuentren 
detalladas en los Manuales de Funciones, aceptándose como excepción la viabilidad de que 
la administración pueda fijar otras, siempre y cuando correspondan a las propias del nivel 
ocupacional y de acuerdo con las necesidades del servicio. 
 
Corresponde a la unidad de personal de cada organismo o a la que haga sus veces, adelantar 
los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones 
y de requisitos y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Manual Específico de Funciones y de Competencias puede ser 
actualizado, con base en lo establecido en la Ley 909 de 2004 y normas complementarias. 
Igualmente, es dable que el jefe inmediato asigne funciones adicionales, siempre que éstas 
se encuentren circunscritas a la naturaleza jerárquica y área funcional del empleo y sin 
desconocer las orientaciones de la sentencia C-447 de 1996, antes citada. 
 
De igual forma, y con relación a la supuesta asignación de funciones adicionales las Circulares 
16 del 30 de julio de 2018 y Circular 16 del 30 de septiembre de 2020 y el Manual para la 
gestión financiera y contractual de los fondos de servicios educativos, en ningún sentido 
adicionan nuevas funciones para el cargo desempeñado por la demandante, pues cada uno 
tiene objetivos y finalidades diferentes que concuerdan en brindar directrices para la gestión 
financiera y contractual de cada una de las instituciones académicas que pertenecen a la 
Secretaría de Educación Distrital. 
 
De esta forma, la Circular 16 del 30 de julio de 2018, por medio del cual se expide el Manual 
para la Administración de la Tesorería - Fondos de Servicios Educativos - F.S.E dispone: 
 
El contenido de este documento corresponde al MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN de la 
TESORERÍA en los FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS FSE, mediante el cual se establecen los 
procesos administrativos, financieros y jurídicos que sirven para unificar los conceptos básicos 
y reglas para el desarrollo de las labores de planeación, revisión, ejecución, organización y 
control de las funciones propias de la tesorería. 
 
Este manual es una herramienta de la Secretaría de Educación del Distrito, para efectos de la 
administración de los recursos asignados a los Fondos de Servicios Educativos FSE, teniendo 
en cuenta los principios aquí establecidos que se deben conocer y aplicar tanto por el 
ordenador del gasto como los funcionarios que dentro de sus competencias tengan la 
responsabilidad de la administración de los recursos de la tesorería. 
 
Asimismo, el Manual para la gestión financiera y contractual de los servicios educativos tiene 
por objeto: 
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“Promover la mejora de los procesos financieros y contractuales que los ordenadores del 
gasto y auxiliares administrativos con funciones financieras realizan en los fondos de servicios 
educativos –FSE–, y a la vez lograr la articulación y unificación de conceptos, procedimientos, 
prácticas, formatos e instrumentos en materia presupuestal, contractual y de tesorería - caja 
menor, así como los aspectos y lineamientos en materia contable, con el propósito de tener 
un 
 
manejo coordinado de las herramientas gerenciales de planeación, ejecución y control para 
lograr el uso eficiente de los recursos, teniendo en cuenta los principios de la función 
administrativa que coadyuvará al cumplimento del Proyecto Educativo Institucional –PEI– y 
generará mayor impacto social en la atención de las necesidades de la población estudiantil”. 
 
Contrario a los Manuales establecidos, la Circular 16 del 30 de abril de 2020 por medio del 
cual se crean “lineamientos complementarios para la provisión de vacantes temporales y 
definitivas de las Instituciones Educativas del Distrito, ante el Estado de Emergencia 
generada por la pandemia de Coronavirus Covid-19”, establece los siguientes: 
 
“en aras de mitigar la afectación del impacto económico y social generado por la emergencia 
sanitaria y en ejecución del mandato establecido por los artículos 44 y 67 Constitucionales 
(sobre la educación como derecho fundamental y servicio público esencial), el numeral 7.1 
del artículo 7° de la Ley 715 de 2001 (sobre la competencia del Distrito Capital para dirigir, 
planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad), el informe del 18 de marzo de 2020 de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT3, y en concordancia con las directrices emanadas 
por el Ministerio de Educación Nacional -MEN, la SED ha tomado la decisión de adoptar una 
estrategia con el fin de dar oportunidad laboral a los docentes nombrados en provisionalidad 
que venían prestando sus servicios a la entidad, ocupando empleos en vacancia en su planta 
de personal y cuya vinculación terminó a partir del 16 de marzo de 2020, día en el que inició 
la estrategia "Aprende en Casa". 
 
En tal sentido, a partir de la fecha y mientras se mantenga la emergencia sanitaria, la SED 
realizará la provisión de las vacantes temporales y definitivas de las instituciones educativas 
del distrito bajo los siguientes parámetros: 
 
“Provisión de las vacantes generadas por novedades administrativas de los docentes titulares 
(vacantes temporales) 
Provisión de las vacantes definitivas”. 
 
De acuerdo con lo anterior, es menester precisar que, a través de las circulares y manuales 
enunciados, no es posible concluir como lo pretende la parte actora, interpretar la creación 
de por lo menos 70 funciones adicionales en cada una de las directrices impartidas por la 
Secretaría de Educación, las cuales únicamente están encaminadas a brindar una 
articulación en los procesos realizados para la gestión financiera en el interior de las 
instituciones académicas. 
 
Análisis y conclusiones del caso en concreto 
 
Las reclamaciones de "nivelación Salarial" pretendida por la auxiliar administrativa 407-27 
con funciones de apoyo financiero, son cargos que corresponden a la planta financiada con 
recursos del SGP y, por tanto, es la planta autorizada por el Ministerio de Educación, dado 
que es la institución que suministra los recursos para su pago. 
 
La pretendida nivelación salarial se fundamenta en la comparación de las funciones a cargo 
del nivel asistencial de auxiliar administrativo 407-27 con funciones de apoyo financiero, con 
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las funciones del cargo de profesional universitario 219-18. Esta comparación no es 
admisible puesto que relaciona cargos pertenecientes a niveles diferentes, con requisitos, 
responsabilidades, niveles institucionales y fuentes de financiación también diferentes. 
 
En la planta de personal de la SED el cargo de auxiliar administrativo 407-27 con funciones 
de apoyo financiero solo existe en el denominado nivel institucional, que corresponde a las 
instituciones educativas Distritales. En este nivel institucional, los auxiliares administrativos 
407-27 se ubican en el nivel administrativo asistencial, con responsabilidad limitada a la 
correspondiente IED a que se asignan, a diferencia de los cargos del nivel profesional con los 
que se comparan, que además de no existir en el nivel institucional. Donde sí existen tienen 
atribuido niveles de formación, experiencia, competencias y responsabilidades superiores, 
de donde surge su clasificación y remuneración diferencial. 
 
En ninguna de las plantas de personal administrativo de las instituciones educativas públicas 
del país está autorizado por el MEN el nivel profesional para el desarrollo de funciones de 
apoyo financiero. 
 
La asignación salarial de los cargos se define en función del nivel del cargo, los requisitos 
exigidos para su desempeño, las funciones asignadas y nivel de responsabilidades. No existe 
ninguna coincidencia en ninguno de estos factores, al comparar el cargo asistencial de 
auxiliar administrativo 407-27 con el cargo de profesional universitario 219-18. 
 
Las funciones de los cargos de auxiliares administrativos 407-27 con funciones de apoyo 
financiero, son de carácter asistencial y están despojadas de toda connotación que las 
equipare con las funciones propias del nivel profesional. Por esta razón se limitan a aplicar 
los procedimientos e instructivos financieros y contractuales establecidos en las guías 
diseñadas para el efecto. 
 
Al tenor de la demanda, lo que pretende el reclamante no es una nivelación salarial, es una 
reclasificación del cargo para equipararse a uno del nivel profesionales. La pretensión 
incoada tampoco puede entenderse como una homologación, dado que esta figura no 
permite cambiar de nivel administrativo y, en consecuencia, pasar de cargos asistenciales a 
cargos profesionales. No existe ninguna fundamentación legal que permita cambiar cargos 
del nivel asistencia a otros del nivel profesional. 
 
La pretendida reclasificación del cargo de auxiliar administrativo 407-27 en uno de 
profesional universitario 219-18, exige, además de la mencionada aprobación previa del 
MEN, por tratarse de cargos financiados por el SGP, del cumplimiento de las normas de 
carrera administrativa para su selección y designación por mérito y la supresión de los cargos 
que en esta eventualidad se suprimirían 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito 
proponer las siguientes excepciones de fondo: 
 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  
 
Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 
 

I. PRUEBAS 
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Revisada la demanda solicito respetuosamente señor juez se tenga en cuenta las pruebas 
entregadas por la parte demandante. Igualmente, la Secretaria de Educación Distrital enviara 
cualquier otra prueba que su señoría considere relevante para el proceso. 
 

1. Expediente administrativo. 
 

II. ANEXOS 
 
Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 
 

1. Poder especial conferido por el jefe de la oficina jurídica de la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. 

2. Poder de sustitución. 
3. Pruebas señaladas en el capitulo V. 

 
III. NOTIFICACIONES. 

 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos:  
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A 
No. 80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico   del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 

mailto:amunozabogadoschaustre@gmai.com
mailto:pchaustreabogados@gmail.com

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































